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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

48 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Dirección General de Política Energética y Minas

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se otorga
a Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., autorización administrativa previa
de las modificaciones y autorización administrativa de construcción para la instalación foto-
voltaica Oliva Solar 1, de 44,68 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacua-
ción, en los términos municipales de Guadalajara (Pedanía de Usanos), Galápagos y Torrejón
del Rey (Provincia de Guadalajara) y Valdeavero, Fresno de Torote, Camarma de Esteruela
y Daganzo de Arriba (Comunidad de Madrid), y se declara, en concreto, su utilidad pública.

Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., solicitó, con fecha 20 de no-
viembre de 2020, subsanada posteriormente en fecha 6 de diciembre de 2020, autorización
administrativa previa de la instalación fotovoltaica Oliva Solar 1, de 49,969 MWp, en el
Ayuntamiento de Guadalajara (Pedanía de Usanos), en la provincia de Guadalajara, así
como de todas las infraestructuras de evacuación asociadas: Línea eléctrica de conexión
de 30 kV CS Oliva 1 y 2-SET Usanos 220/30 kV, subestación eléctrica Usanos 220/30 kV
y línea eléctrica de evacuación 220 kV entre los ayuntamientos de Guadalajara (Pedanía de
Usanos, Provincia de Guadalajara) y Daganzo (Comunidad de Madrid).

Mediante Resolución de 20 de abril de 2023, de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, se otorgó a Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., autori-
zación administrativa previa para la instalación fotovoltaica Oliva Solar 1, de 44,68 MW de
potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los ayuntamientos de Guadala-
jara (Pedanía de Usanos), Galápagos y Torrejón del Rey (Provincia de Guadalajara) y Val-
deavero, Fresno de Torote, Camarma de Esteruela y Daganzo de Arriba (Comunidad de
Madrid), en adelante, Resolución de autorización administrativa previa, publicada en el
“Boletín Oficial del Estado” núm. 129, de 31 de mayo de 2023.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Resolución de autorización administra-
tiva previa, sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyec-
to establecidos en la Resolución de 17 de enero de 2023 de la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental favorable para el
proyecto (en adelante, DIA), publicada en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 28 de 2 de
febrero de 2023, para la definición del proyecto de ejecución se debían llevar a cabo, en par-
ticular y entre otras, las siguientes modificaciones:

(i) En cuanto a la generación, una reducción de superficie de 15,56 hectáreas entre las
plantas fotovoltaicas Oliva 1 (PFot-313), Oliva 2 (PFot-327) y Oliva 5 (PFot-316)
dentro del buffer de 1.500 metros entorno a las plataformas de águila imperial.

(ii) En cuanto a la evacuación, una modificación la línea de evacuación común afec-
tando con ello a nuevas parcelas.

En consecuencia, en la Resolución de autorización administrativa previa del proyecto, se
recogía expresamente que sería necesario obtener autorización administrativa previa de algu-
na de las modificaciones propuestas si no se cumplen los supuestos del artículo 115.2 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.

Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U. (en adelante, el promotor) solici-
ta, con fecha 9 de mayo de 2023, autorización administrativa previa respecto de las modifica-
ciones descritas anteriormente, autorización administrativa de construcción, aportando el co-
rrespondiente proyecto de ejecución y declaración responsable que acredita el cumplimiento
de la normativa que le es de aplicación, conforme al artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico, así como declaración, en concreto, de utilidad pública, para
la instalación fotovoltaica Oliva Solar 1, de 44,68 MW de potencia instalada, en el término
municipal de Guadalajara (Pedanía de Usanos), Provincia de Guadalajara, así como de todas
las infraestructuras de evacuación asociadas: SET Usanos 220/30 kV, línea eléctrica de eva-
cuación a 220 kV entre SET Usanos y SE Daganzo 220 kV, perteneciente a Red Eléctrica de
España, S. A. U., y recinto de medida; ubicadas en los ayuntamientos de Guadalajara (Peda-
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nía de Usanos), Galápagos y Torrejón del Rey (Provincia de Guadalajara) y Valdeavero, Fres-
no de Torote, Camarma de Esteruela y Daganzo de Arriba (Comunidad de Madrid).

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 31 de mayo de 2023,
dictó acuerdo de acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes de auto-
rización administrativa previa de las modificaciones descritas anteriormente, autorización
administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública de la planta fo-
tovoltaica Oliva Solar 1, de 44,68 MW de potencia instalada y la infraestructura común de
evacuación; así como la autorización administrativa de construcción y declaración, en con-
creto, de utilidad pública de las plantas fotovoltaicas Oliva Solar 2, de 44,68 MW de poten-
cia instalada, y Oliva Solar 3, Oliva Solar 4 y Oliva Solar 5, de 24,06 MW de potencia ins-
talada cada una, y sus infraestructuras de evacuación asociadas, en las provincias de
Guadalajara y Madrid.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 6 de febrero de 2024, dic-
tó acuerdo de desacumulación para la tramitación separada relativa a los expedientes de auto-
rización administrativa previa de las modificaciones descritas anteriormente, autorización
administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública de la planta fo-
tovoltaica Oliva Solar 1, de 44,68 MW de potencia instalada y la infraestructura común de eva-
cuación; así como la autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto,
de utilidad pública de las plantas fotovoltaicas Oliva Solar 2, de 44,68 MW de potencia insta-
lada, y Oliva Solar 3, Oliva Solar 4 y Oliva Solar 5, de 24,06 MW de potencia instalada cada
una, y sus infraestructuras de evacuación asociadas, en las provincias de Guadalajara y Madrid.

El expediente ha sido incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Madrid y se ha tramitado de conformidad con lo previsto en los artículos 127,
131 y 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, habiéndose solicitado los corres-
pondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio
público o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bie-
nes y derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de la que no se desprende oposición de la Dirección Ge-
neral de Transportes y Movilidad de la Consejería de Transportes e Infraestructuras de la
Comunidad de Madrid. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, que expre-
sa su conformidad con la misma.

Se han recibido contestaciones de la Delegación Provincial de Educación, Cultura y
Deportes en Guadalajara de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Desarrollo Sostenible de Guada-
lajara de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (Vías Pecuarias), de la Dirección
General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid (Vías Pecuarias), de la Secretaría Gene-
ral de Infraestructuras del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de la
Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), del Canal de Isabel II, de la Confederación
Hidrográfica del Tajo y del Ayuntamiento de Torrejón del Rey, en las que se establecen
condicionados técnicos y, en su caso, la necesidad de solicitar autorización ante dichos or-
ganismos por la ocupación o el cruzamiento de la instalación con bienes o servicios de sus
competencias. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual expresa su
conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de
Estado de Defensa, manifestando su disconformidad debido a que los apoyos AP05 y AP06
de la línea eléctrica de evacuación a 220 kV entre SET Usanos y SE Daganzo 220 kV, per-
teneciente a REE, vulneran las servidumbres aeronáuticas de la Superficie de Aproxima-
ción Final “TACAN”, correspondiente a la Base Aérea de Torrejón de Ardoz (Madrid). Se
ha dado traslado al promotor, el cual remite la “Adenda al Proyecto de Ejecución Línea de
Evacuación 220 kV” por la que se modifica el tipo de estructura empleada en los apoyos 5
y 6, permitiendo reducir la cota máxima de estos para cumplir con los límites establecidos
por la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa, todo ello
sin modificar las afecciones definidas en la Relación de Bienes y Derechos afectados en el
Proyecto original. Posteriormente se recibe informe favorable de la Dirección General de
Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa a las modificaciones efectuadas en la
citada adenda al Proyecto de Ejecución Línea de Evacuación 220 kV.

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Carreteras de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha en la que solicita presentar: (i) estudios de resplandor solar
sobre las carreteras CM-1002 y CM-1008, (ii) documentación técnica de afección hidroló-
gica en la carretera CM-1008, y (iii) documentación técnica complementaria relativa al cru-
zamiento subterráneo de la línea de evacuación de alta tensión con la carretera CM-1002.
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Asimismo, hace constar de forma expresa que previamente al inicio de las obras de cons-
trucción del proyecto de las cinco plantas solares fotovoltaicas “Oliva” y su infraestructu-
ra de evacuación debe solicitarse la correspondiente autorización de ejecución de obras de
todas aquellas actividades que se sitúen dentro de la zona de afección de las carreteras au-
tonómicas. Se ha dado traslado al promotor, el cual aporta la documentación solicitada. Se
ha recibido un segundo informe de ésta Dirección General de Carreteras de la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha en la que muestra su conformidad con el proyecto siem-
pre y cuando el promotor o la entidad que ostente la gestión de las plantas solares “Oliva
Solar 1, 2, 3, 4 y 5” quede obligado durante la vida útil de la planta a adoptar, a su costa,
medidas correctoras adicionales en caso de detectarse (i) molestias o deslumbramientos que
afecten a los usuarios de las carreteras autonómicas más próximas CM-1002 y CM-1008, o
(ii) episodios de inundaciones aguas arriba de la carretera CM-1008. Asimismo, el organis-
mo requiere solicitud de autorización de obras expresa para el cruzamiento subterráneo con
la carretera CM-1002 en el p.k. 12+590. Se ha dado traslado al promotor, el cual muestra
su conformidad con el informe.

Se ha recibido contestación de Red Eléctrica de España (en adelante, REE), S. A. U.,
manifestando su disconformidad con la línea subterránea a 220kV desde el recinto de me-
dida 220kV hasta la subestación Daganzo 220kV propiedad de Red Eléctrica al no cumplir
las distancias mínimas al apoyo 1E de la línea aérea a 220 kV D/C Meco-Daganzo / Dagan-
zo-San Sebastián de los Reyes, propiedad de REE. Se ha dado traslado al promotor, el cual
responde que está en conversaciones con REE para consensuar una solución de llegada téc-
nicamente viable que no comprometa al apoyo E-1. En fecha 31 de enero de 2024, el pro-
motor presenta “Acuerdo de Constitución de Servidumbre Personal de Paso de Energía
Eléctrica” alcanzado con REE con fecha 30 de enero de 2024. Acorde al requerimiento rea-
lizado desde esta Subdirección General de Energía Eléctrica, el promotor presenta la “Aden-
da II al Proyecto de Ejecución Línea de Evacuación 220 kV” en la que se describe la modifi-
cación de la técnica empleada para el soterramiento y el trazado de la línea a 220 kV entre el
centro de medida y el punto de conexión con REE. Asimismo, el promotor presenta acuerdo
de uso con los propietarios de la parcela afectada por la citada modificación definida en la
Adenda indicada. Se ha dado traslado al organismo, que manifiesta conformidad.

Se ha recibido informes de la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid y de la
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo Soste-
nible de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha donde se pronuncian favorable-
mente, para dar cumplimiento a la condición 4.i) Condiciones generales.5 de la DIA, sobre
el plan de medidas compensatorias, el plan de seguimiento específico de fauna y el progra-
ma de vigilancia presentado por el promotor. Se ha dado traslado al promotor, que responde
prestando conformidad a los organismos.

Se ha recibido contestación de Infraestructura del Agua de Castilla-La Mancha (en
adelante, IACLM) indicando que necesitan información más detallada de las afecciones lo-
calizadas para evaluar la viabilidad del proyecto. Se ha dado traslado al promotor, el cual
indica que realizó una visita a campo con el citado organismo y que recomendó realizar ca-
tas para conocer con precisión el trazado y profundidad de las instalaciones afectadas. El
promotor remite planos detallados expresando que se cumplirán las distancias mínimas re-
queridas por el organismo. Dicha documentación será actualizada y remitida a IACLM tras
la realización de las catas, previo a las obras. Se da traslado al organismo, el cual informa
favorablemente del proyecto. Asimismo, indica que previo a la ejecución de las obras será
necesario obtener de autorización definitiva de ejecución de IACLM, que contemplará el
condicionado técnico particular, una vez se localicen con mayor precisión geométrica la
profundidad y trazado de las conducciones afectadas.

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Promoción Económica e Indus-
trial de la Viceconsejería de Economía de la Consejería de Economía Hacienda y Empleo
de la Comunidad de Madrid en la cual se indica que no han podido acceder a la documen-
tación del expediente, por lo que solicitan al Área de Industria y Energía de la Delegación
del Gobierno en Madrid nueva remisión. Se ha procedido a enviar la documentación reque-
rida. No se ha recibido nueva respuesta del organismo, por lo que se entiende su conformi-
dad en virtud del artículo 127.4 y 131.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados el Ayuntamiento de Guadalajara, el Ayuntamiento de Galápagos, el Ayun-
tamiento de Valdeavero, el Ayuntamiento de Fresno de Torote, el Ayuntamiento de Camar-
ma de Esteruelas, el Ayuntamiento de Daganzo de Arriba, la Dirección General de Planifi-
cación y Urbanismo de la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, la Dirección General de Transportes y Movilidad de la Consejería de Fomento de



MIÉRCOLES 12 DE JUNIO DE 2024Pág. 184 B.O.C.M. Núm. 139

B
O

C
M

-2
02

40
61

2-
48

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Demarcación de Carreteras del Estado
en Castilla-La Mancha del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Di-
rección General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local
y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, la Dirección General de Carreteras
de la Consejería de Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid e I-DE Redes
Eléctricas Inteligentes, no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la
conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en los artículos 127.2, 131.1 y 146.1 del
referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición ha sido sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el artículo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con la pu-
blicación el 5 de julio de 2023 en el “Boletín Oficial del Estado”, el 18 de julio de 2023 en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, el 7 de julio de 2023 en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara, el 11 de julio de 2023 en el diario “ABC” y con la
exposición al público en los tablones de edictos de los Ayuntamientos de Guadalajara, Ga-
lápagos, Torrejón del Rey, Valdeavero, Fresno de Torote, Camarma de Esteruela y Dagan-
zo de Arriba. Se han recibido alegaciones, que han sido contestadas por el promotor.

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid ha emitido
informe en fecha 6 noviembre de 2023, complementado posteriormente.

Considerando que, en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta la evaluación de impacto ambiental
efectuada.

El proyecto de la instalación, y su infraestructura de evacuación asociada, junto a su
estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA) fueron sometidos al procedimiento de
evaluación de impacto ambiental, habiendo sido formulada Declaración de Impacto Am-
biental favorable, mediante Resolución de 17 de enero de 2023 de la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico (en adelante, DIA), en la que se establecen las condiciones ambientales, inclui-
das las medidas preventivas, correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación
ambiental practicada, publicada en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 28 de 2 de febrero
de 2023.

De acuerdo con lo establecido en la DIA, serán de aplicación al proyecto las condicio-
nes ambientales establecidas y las medidas preventivas, correctoras y compensatorias y, en
su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA, las aceptadas tras la informa-
ción pública y consultas y las propuestas en su información adicional, en tanto no contradi-
gan lo dispuesto en la DIA.

Conforme a lo dispuesto en la resolución de autorización administrativa previa del pro-
yecto, sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto es-
tablecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al artícu-
lo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las que puede
desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la definición del proyec-
to de ejecución se debía atender, en particular y entre otras, a las siguientes condiciones y me-
didas dispuestas en la DIA, presentado la documentación acreditativa de su cumplimiento:

— Antes de la construcción del proyecto el promotor deberá presentar informe favo-
rable de las Direcciones Generales competentes en biodiversidad y medio natural
de los gobiernos autonómicos de Castilla-La Mancha y de la Comunidad de
Madrid de la memoria de ejecución de medidas compensatorias, según la condi-
ción 4.i) Condiciones generales.5.

— Aplicación de medidas compensatorias en lugar de soterramiento del tramo inicial
de la línea eléctrica a 220 kV SET Usanos 220/30 kV – SET Daganzo 220 kV, se-
gún condiciones 4.ii) Fauna (2), 4.ii) Geología y Suelo.2 y 4.ii) Vegetación, flora
protegida y hábitats de interés comunitario.3.

— En el diseño del trazado final de la infraestructura de evacuación soterrada, se de-
berá evitar la afección a vegetación arbustiva o arbolada, según la condición 4.ii)
Vegetación flora protegida y hábitats de interés comunitario.3.

— Se respetarán todas las manchas de vegetación arbórea, arbustiva y de matorral
asociadas a las islas de vegetación y linderos entre parcelas agrícolas existentes,
dejando una zona tampón de 5 m entre las mismas y el vallado de las plantas so-
lares. De la misma forma se respetarán los pies de arbolado de más de 10 cm de
diámetro normal que se encuentren establecidos en la actualidad dentro de las par-
celas agrícolas, según la condición 4.ii) Vegetación flora protegida y hábitats de
interés comunitario.6.
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— El vallado de la planta debe adecuarse a lo establecido en la condición 4.ii) Fauna. 4.
— Con el objetivo de conseguir la mayor naturalización y adaptación posible de la

instalación con el medio donde se instaurará, el diseño final de la planta se reali-
zará acorde a las condiciones 4.ii) Fauna.8, 9 y 10, y al apartado 4.ii) Paisaje.

— El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos adicio-
nales que se recogen en el condicionado de la DIA y, en particular, lo indicado en
el apartado 4.iii) Condiciones al Programa de vigilancia ambiental).

Igualmente, cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA
debían estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose para la identificación de cada una de las medidas definidas en la ci-
tada DIA, previamente a su aprobación.

A los efectos de la obtención de la presente autorización administrativa previa de las
modificaciones sobre el proyecto, autorización administrativa de construcción, y declara-
ción, en concreto, de utilidad pública del mismo, con fecha 21 de marzo de 2024, el promo-
tor presenta documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos impuestos en la
declaración de impacto ambiental y en la citada Resolución de autorización administrativa
previa, incluyendo declaración responsable en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Considerando que, en virtud del artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
formarán parte de la instalación de producción sus infraestructuras de evacuación, que in-
cluyen la conexión con la red de transporte o de distribución, y en su caso, la transforma-
ción de energía eléctrica.

Conforme a la declaración de impacto ambiental y los condicionados aceptados por el
promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación contempla las siguientes
actuaciones:

— Las líneas subterráneas a 30 kV con origen en los centros de transformación de la
planta, discurriendo hasta la subestación transformadora Usanos 220/30 kV, en el
término municipal de Guadalajara (Pedanía de Usanos), provincia de Guadalajara.

— La subestación eléctrica transformadora Usanos 220/30 kV ubicada en el término
municipal de Guadalajara (Pedanía de Usanos), provincia de Guadalajara.

— La línea eléctrica aéreo-subterránea a 220 kV entre SET Usanos y el recinto de me-
dida 220 kV, afectando a los ayuntamientos de Guadalajara (Pedanía de Usanos),
Galápagos y Torrejón del Rey (Provincia de Guadalajara) y Valdeavero, Fresno de
Torote, Camarma de Esteruela y Daganzo de Arriba (Comunidad de Madrid).

— El recinto de medida 220 kV, en el término municipal de Daganzo de Arriba, en la
Comunidad de Madrid.

— La línea eléctrica subterránea a 220 kV entre el recinto de medida 220 kV y la SE
Daganzo 220 kV, propiedad de Red Eléctrica España, S. A. U., en el término mu-
nicipal de Daganzo de Arriba, en la Comunidad de Madrid.

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la
autorización administrativa de construcción permite al titular realizar la construcción de la ins-
talación cumpliendo los requisitos técnicos exigibles.

El promotor suscribe, con fecha 8 de mayo de 2023 y 18 de marzo de 2024, declara-
ción responsable que acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico reconoce la libre iniciativa
empresarial para el ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctri-
ca. En virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor ha acre-
ditado su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.
A tal fin, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia emitió un segundo in-
forme teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, aprobado en su sesión celebrada el 9 de abril de 2024.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta
Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el cual ha respon-
dido al mismo con alegaciones, que han sido analizadas e incorporadas en la resolución.

Tomando en consideración los principios de celeridad y economía procesal que debe
regir la actividad de la Administración, resulta procedente resolver por medio de un único
acto la solicitud del peticionario, relativa a la concesión de autorización administrativa pre-
via, autorización administrativa de construcción del proyecto y declaración, en concreto, de
utilidad pública de la actuación anteriormente mencionada.
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Estas autorizaciones se van a conceder sin perjuicio de las concesiones y autoriza-
ciones que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjui-
cio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política
Energética y Minas,

RESUELVE

Primero.—Otorgar a Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., autoriza-
ción administrativa previa de las modificaciones de la instalación fotovoltaica Oliva So-
lar 1, de 44,68 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los térmi-
nos municipales de Guadalajara (Pedanía de Usanos), Galápagos y Torrejón del Rey
(provincia de Guadalajara) y Valdeavero, Fresno de Torote, Camarma de Esteruela y Da-
ganzo de Arriba (Comunidad de Madrid), en los términos que se recogen en la presente
resolución.

Segundo.—Otorgar a Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., autorización
administrativa de construcción para la instalación fotovoltaica Oliva Solar 1, de 44,68 MW
de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de
Guadalajara (Pedanía de Usanos), Galápagos y Torrejón del Rey (provincia de Guadalaja-
ra) y Valdeavero, Fresno de Torote, Camarma de Esteruela y Daganzo de Arriba (Comuni-
dad de Madrid) con las características definidas en los proyectos de ejecución “Proyecto de
Ejecución Planta Solar Fotovoltaica Oliva Solar 1, 49,99 MWp, Pedanía de Usanos, Pro-
vincia de Guadalajara (España), OLI1- SOL-FV-PE-PRY-0001”, firmado el 3 de mayo
de 2023, “Adenda. Fe de erratas del proyecto ejecutivo Oliva Solar 1 49,99 MWp, OLI1-
SOL-FV-PE-ADN-0001”, firmado el 30 de mayo de 2023, “Proyecto Ejecutivo Subesta-
ción Usanos 220/30 kV, Guadalajara (Guadalajara), USAN-SOL-SE-PE-MEM-0001”, fir-
mado el 30 de marzo de 2023, “Proyecto de Ejecución Línea de Evacuación 220 kV Oliva
Solar 1, 2, 3, 4 y 5 175 MWp, DAGA-SOL-LE-PE-PRY-0001”, firmado el 3 de abril de 2023,
“Adenda al Proyecto de Ejecución Línea de Evacuación 220 kV Oliva Solar 1, 2, 3, 4 y 5
175 MWp, DAGA-SOL-LE-PE-ADN-0001”, firmado el 29 septiembre de 2023, “Adenda II
al Proyecto de Ejecución Línea de Evacuación 220 kV Oliva Solar 1, 2, 3, 4 y 5 175 MWp,
DAGA-SOL-LE-PE-ADN-0001”, firmado el 14 de marzo de 2024, “Recinto de Medida Da-
ganzo 220 kV, Daganzo de Arriba (Madrid), USAN-SOL-RM-PE-MEM-0001”, firmado el
12 de junio de 2023 y con las particularidades recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la gene-
ración de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de la planta fotovoltaica son las siguientes:

— Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
— Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:

44,68 MW.
— Número y tipo de módulos: 92.568 módulos, del fabricante JA Solar, modelo

JAM72S30-540/MR o similar, de 540 W de potencia.
— Potencia pico de módulos: 49,99 MW.
— Número y tipo de inversores: 13 inversores del fabricante Sun Grow, modelo

SG3125HV-20 o similar, con una potencia unitaria de 3.437 kVA.
— Potencia total de los inversores: 44,68 MW.
— Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión,

otorgados por Red Eléctrica de España, S. A. U.: 40 MW.
— Tipo de soporte: fijo.
— Centros de transformación: 6 Twin Skid, con una potencia de 7,2 MWAC, y 1 Sin-

gle Skid, con una potencia de 3,6 MWAC.
— Término municipal afectado: Ayuntamiento de Guadalajara (Pedanía de Usanos),

en la provincia de Guadalajara.

Las infraestructuras de evacuación autorizadas se componen de:

— Las líneas subterráneas a 30 kV tienen como origen los centros de transformación
de la planta, discurriendo hasta la subestación transformadora Usanos 220/30 kV.

• Sección: 240, 400 y 630 mm2.
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— La subestación transformadora Usanos 220/30 kV está ubicada en el Ayuntamien-
to de Guadalajara (Pedanía de Usanos), en la provincia de Guadalajara, contiene
1 transformador de 155/185 MVA. Las principales características son:
• Parque de 220 kV:

– Configuración: simple barra.
– Instalación: intemperie.
– 2 posiciones de línea y 1 de transformador.

• Parque de 30 kV:
– Configuración: simple barra.
– Instalación: interior
– Celdas con aislamiento de hexafluoruro de azufre (SF6).
– 12 celdas de posiciones de líneas.

— La línea eléctrica aéreo-subterránea a 220 kV de evacuación tiene como origen la
subestación transformadora Usanos 220/30 kV, discurriendo su trazado hasta el
recinto de medida 220 kV, ambas de la instalación fotovoltaica. Las característi-
cas principales de la referida línea son:
• Sistema: corriente alterna trifásica.
• Tensión: 220 kV.
• Frecuencia: 50 Hz.
• Capacidad: 304,5 MW.
• Términos municipales afectados: Ayuntamiento de Guadalajara (Pedanía de

Usanos), Galápagos y Torrejón del Rey (provincia de Guadalajara) y Valdea-
vero, Fresno de Torote, Camarma de Esteruela y Daganzo de Arriba (Comuni-
dad de Madrid).

• Longitud: 33.673 m, los cuales se dividen en 2 tramos:
– Primer tramo, aéreo entre la SET Usanos hasta el apoyo n.o 6, de 1.550 m.
– Segundo tramo, subterráneo entre los apoyos n.o 6 y el centro de medida 220 kV,

de 32.123 m.
• Características del tramo aéreo:

– Número de circuitos: uno dúplex.
– Tipo de conductor: 337-AL1/44-ST1A (LA-380 GULL).
– Cables de tierra: uno, OPGW 64k78 (7540).
– Apoyos: torres metálicas de celosía.
– Número de apoyos: 6.
– Aislamiento: vidrio U160BS.
– Cimentaciones: Tetrabloque, cilíndricas con cueva.

• Características del tramo subterráneo:

– Tipo de conductor: RHE-RA + 2OL 127/220(245) kV 1 × 1200 mm2 +
T375Al.

– Aislamiento: XLPE 127/220 kV.
– Número de circuitos: uno.

— Recinto de medida Daganzo 220 kV, está ubicado en Daganzo de Arriba, en la Co-
munidad de Madrid. Consta de 1 posición de medida a la intemperie.

— La línea eléctrica subterránea a 220 kV de evacuación tiene como origen el recinto
de medida Daganzo 220 kV, discurriendo su trazado hasta la subestación Dagan-
zo 220 kV, propiedad de Red Eléctrica España, S. A. U. Las características prin-
cipales de la referida línea son:
• Sistema: corriente alterna trifásica.
• Tensión: 200 kV.
• Frecuencia: 50 Hz.
• Número de circuitos: uno.
• Capacidad: 304,5 MW.
• Tipo de conductor: RHZ1 + RA + 2OL(AS) 127/220 kV 1 × 1200 MAl + H250.
• Aislamiento: XLPE 127/220 kV.
• Longitud: 433 m.
• Término municipal afectado: Daganzo de Arriba, Comunidad de Madrid.
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El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así como
las condiciones impuestas en la citada Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, deberá cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que es-
tablezca el Operador del Sistema.

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y autoriza-
ciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, en
especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente, así como sin perjuicio
del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra.

Para las modificaciones al proyecto que se debieran presentar, será de aplicación lo es-
tablecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Tercero.—Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación que se autoriza
con la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados presentados por
el promotor y publicada el 5 de julio de 2023 en el “Boletín Oficial del Estado”, el 7 de ju-
lio de 2023 en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y el 18 de julio de 2023 en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a los efectos previstos en el citado Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre, este reconocimiento de utilidad pública, en concreto, supone el derecho a que sea otor-
gada la oportuna autorización por los organismos a los que se ha solicitado el condiciona-
do técnico procedente, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Co-
munidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio,
obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el
artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponer-
se recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaria de Estado de Energía en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente
resolución, el último que se produzca.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a
todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto
en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

ANEXO

La autorización administrativa de construcción se concede, de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las dis-
posiciones reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su caso, se
soliciten y autoricen.

2. De conformidad con el artículo 131.10 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, el plazo para la emisión de la autorización de explotación será el menor de los siguientes:
a) el plazo de veinticuatro meses contado a partir de la fecha de notificación al peticionario de
la presente resolución, o, b) el plazo que para este proyecto resulta de aplicar el período esta-
blecido para la obtención de la autorización de explotación en el artículo 1 del Real Decreto-
Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros
ámbitos para la reactivación económica.

El promotor podrá solicitar, en un plazo no superior a 3 meses desde la obtención de
la presente autorización administrativa de construcción, la extensión del plazo para cumplir
con el hito recogido en el artículo 1.1.b) 5.o del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio,
indicando, al menos, (i) el semestre del año natural en que la instalación obtendrá la auto-
rización administrativa de explotación y (ii) el compromiso de aceptación expresa de la im-
posibilidad de obtención de la autorización administrativa de explotación provisional o de-
finitiva, ni de la inscripción previa o definitiva en el registro administrativo de instalaciones
de producción de energía eléctrica con anterioridad al inicio del semestre indicado.

Conforme al artículo 28 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que
se adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los
conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía, en
ningún caso el plazo total para disponer de la autorización administrativa de explotación su-
perará los 8 años.
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3. El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras
al órgano competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la
autorización de explotación.

4. El promotor deberá cumplir con la totalidad de los condicionantes establecidos en
la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al artículo 41 de la
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las que puede desarrollarse el
proyecto durante su ejecución y su explotación, y, en particular, durante las obras:

— Se deberá establecer un calendario de ejecución de los trabajos de construcción y
mantenimiento ajustado a lo indicado en la condición 4.i) Condiciones genera-
les.8 y en el punto 4.ii) Fauna.5 y 13.

— Previo a la realización de las obras, se realizará una prospección botánica de la
zona de estudio verificando que no existe ninguna especie incluida en el Catálogo
de Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha acorde a la condición 4.ii) Vege-
tación flora protegida y hábitats de interés comunitario.1.

— Previamente al inicio de los trabajos se realizará una prospección de fauna, para
poder identificar especies de avifauna que hayan podido nidificar en el terreno, re-
mitiendo los resultados a los organismos autonómicos competentes en materia de
fauna acorde al punto 4.ii) Fauna.3.

— Elaboración de un control arqueológico de todos los movimientos de tierra que
conlleve la ejecución de las obras, según condición 4.ii) Patrimonio cultural.1.i.

— Elaboración de plan de restauración paisajística consensuado con la Dirección Ge-
neral de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo Sostenible
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, según condición 4.ii) Paisaje.3.

5. La citada Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental establece asimismo una serie de condicionantes específicos que se
deberán cumplir antes de la obtención de la autorización de explotación, debiendo dar cuen-
ta del cumplimiento de los mismos ante el órgano competente provincial, previa presenta-
ción de las medidas definidas y presupuestadas por el peticionario en un proyecto o en una
adenda al mismo.

6. La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de la
necesaria obtención por parte del titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones adi-
cionales que las instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones (o
de la observancia de cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con los sis-
temas auxiliares y como condición previa a su instalación o puesta en marcha, puedan venir
exigidas por la legislación de seguridad industrial y ser atribuidas a la competencia de las
distintas Comunidades Autónomas.

7. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si durante el transcurso
del tiempo se observase incumplimiento, por parte del titular de los derechos que establece la
misma, de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración, previo
oportuno expediente, acordará la anulación de la correspondiente Autorización con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven de dicha situación, según las dis-
posiciones legales vigentes.

8. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones im-
puestas por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su cono-
cimiento y aceptadas expresamente por él.

Madrid, a 8 de mayo de 2024.—El director general, Manuel García Hernández.
(02/8.126/24)
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